
SECTOR: Hidrocarburos _ Minería X Infraestructura _ Energía _ Agroquímicos _ Otro
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Geodatabase estructurada y diligenciada de acuerdo al modelo dispuesto en las Resoluciones 1503 de 2010 y

1415 de 2012, o las que la sustituya, modifique o derogue y planos que soporten el EIA de acuerdo a lo

descrito en los términos de referencia utilizados para la elaboración del Estudio Ambiental.

Costo estimado de inversión y operación del proyecto.

Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado.

5. Zonificación de manejo ambiental, definida para el proyecto, obra o actividad para la cual se identifican las

áreas de exclusión, las áreas de intervención con restricciones y las áreas de intervención.

Documentos Anexos al EIA (según artículo 24 del 2041 /2014)

Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la licencia ambiental. Para las solicitudes

radicadas ante la ANLA, se deberá realizar la autoliquidación previo a la presentación de la solicitud de licencia

ambiental. En caso de que el usuario requiera para efectos del pago del servicio de evaluación la liquidación

realizada por la autoridad ambiental competente, ésta deberá ser solicitada por lo menos con quince (15) días

hábiles de antelación a la presentación de la solicitud de licenciamiento ambiental.

Documento de identificación o certificado de existencia y representación legal, en caso de personas jurídicas*.

Certificado del Ministerio del Interior sobre presencia o no de comunidades étnicas y de existencia de territorios

colectivos en el área del proyecto de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2613 de 2013. (Dicha 

certificación deberá demostrar coincidencia entre el área de influencia y el nombre del proyecto

propuesto en el EIA o PMA)

11. Plan de inversión del 1%, en el cual se incluyen los elementos y costos considerados para estimar la

inversión y la propuesta de proyectos de inversión, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1900 de

2006 o la norma que lo modifique, sustituya o derogue.

12. Plan de compensación por pérdida de biodiversidad de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1517

del 31 de agosto de 2012 o la que lo modifique, sustituya o derogue.

7. Plan de manejo ambiental del proyecto, expresado en términos de programa de manejo, cada uno de ellos

diferenciado en proyectos y sus costos de implementación.

8. Programa de seguimiento y monitoreo, para cada uno de los medios abiótico, biótico y socioeconómico.

9. Plan de contingencias para la construcción y operación del proyecto que incluya la actuación para derrames,

incendios, fugas, emisiones y/o vertimientos por fuera de los límites permitidos.

10. Plan de desmantelamiento y abandono, en el que se define el uso final del suelo, las principales medidas

de manejo, restauración y reconformación morfológica.

Requisitos mínimos del EIA (según artículo 21 del Decreto 2041/2014)

1. Información del proyecto, relacionada con la localización, infraestructura, actividades del proyecto y demás

información que se considere pertinente.

Formulario Único de solicitud o modificación de Licencia Ambiental.

Copia de la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), a

través del cual se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 1185 de 2008. (El documento radicado ante el

ICANH deberá corresponder con el nombre del proyecto propuesto en el EIA o PMA)

2. Caracterización del área de influencia del proyecto, para los medios abiótico, biótico y socioeconómico.

3.Demanda de recursos naturales por parte del proyecto; se presenta Resolución 936 del 31 de agosto de

2016, por la cual se otorga Permiso de Estudio para la Recolección de Especímenes de Especies Silvestres de

la Diversidad Biológica con Fines de Elaboración de Estudios Ambientales.

4. Información relacionada con la evaluación de impactos ambientales y análisis de riesgos.

ANEXO No. 2

FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA LA SOLICITUD DE 

LICENCIA AMBIENTAL

6. Evaluación económica de los impactos positivos y negativos del proyecto.

IDENTIFICACION DEL TRÁMITE AMBIENTAL: VPD0119-00-2023 - 20236200407642

NOMBRE PROYECTO:

MUNICIPIO(S):

FECHA DE REVISIÓN: 

______________

4/08/2023

DEPARTAMENTO(S):

SOLICITANTE: HOLCIM (COLOMBIA) S.A.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CONTRATO DE CONCESIÓN HGV-12391X

SALDAÑA
TOLIMA

Calle 37 No. 8 - 40 Bogota , D.C.

PBX: 332 3434 · 332 34 00



X

X

X

X

X

X

X

EMAIL:

Nombre: 

Cargo: 

Firma:

Nombre: 

Firma:

ACEPTA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA        SI                    NO

_______________________________________________

NOTA 1: LA REVISIÓN DE LOS ANTERIORES REQUISITOS SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO 2041 DE 2014. EN CASO 

DE QUE EL SOLICITANTE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTE FORMATO NO SE APROBARÁ Y EN CONSECUENSIA NO SE PODRÁ 

EXPEDIR EL AUTO DE INICIO, SIN PERJUICIO QUE EL INTERESADO PUEDA PRESENTAR NUEVAMENTE LA SOLICITUD. 

_______________________________________________

FUNCIONARIO AUTORIDAD AMBIENTAL

Coordinadora Grupo Valoracion y Manejo de Impactos en Tramites de Evaluacion

_______________________________________________

YOLANDA CASALLAS ABRIL

SOLICITANTE

_______________________________________________

NO APROBADO

Se realiza la revisión técnica teniendo en cuenta los

Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de

Impacto Ambiental – EIA Proyectos de explotación minera

TdR-13, acogidos por la Resolución 2206 del 27 de

diciembre de 2016, y la Metodología General para la

Presentación de Estudios Ambientales establecida mediante

la Resolución 1402 del 25 de julio de 2018, dando como

resultado APROBADO.

Finalmente, de acuerdo con el modelo de datos establecido

por la Resolución 2182 de 2016 del MADS, cuya verificación

se encuentra contenida en la lista de chequeo anexa; la

revisión se considera APROBADA.

Responsable revisión técnica documental: Lucy Ximena

Hernández Galindo.

Responsable revisión modelo de almacenamiento de

datos: Carlos Alberto Calderón Baracaldo. 

Una realizada la validación desde el componente jurídico

este se tiene como APROBADO, toda vez la sociedad

allegó los documentos requieridos dentro de esta etapa

de verificación dentro del componente jurídico conforme lo

indicado en el decreto 1076 de 2015.

Responsable de revisión jurídica: Carlos Andres Vargas

Florian.

Para proyectos mineros: Copia del título minero y/o contrato de concesión minera o autorización temporal

debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional.

APROBADO

RESULTADO (ASPECTOS A CORREGIR PARA LOS REQUISITOS MARCADOS EN LA CASILLA “NO”)

Revisión Jurídica Revisión Técnica

Certificación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, en la que se indique si

sobre el área de influencia del proyecto se sobrepone un área macrofocalizada y/o microfocalizada por dicha

Unidad, o si se ha solicitado por un particular inclusión en el registro de tierras despojadas o abandonadas

forzosamente, que afecte alguno de los predios.

Para proyectos de explotación minera de carbón: incluir estudios sobre las condiciones del modo de

transporte desde el sitio de explotación de carbón hasta el puerto de embarque del mismo, de acuerdo con lo

establecido en el Decreto 3083 de 2007 o la norma que lo modifique o sustituya.

Para proyectos de hidrocarburos: copia del contrato respectivo suscrito con la ANH
Para proyectos de exploración y/o explotación de hidrocarburos en los cuales se pretenda realizar la

actividad de estimulación hidráulica en los pozos: concepto y/o formato de la Agencia Nacional de

Hidrocarburos (ANH), que haga constar que dicha actividad se va a ejecutar en un yacimiento convencional y/o

en un yacimiento no convencional.
Copia de radicado del EIA ante la(s) Autoridad(es) Ambiental(es) Regional(es), para proyectos de competencia

de la ANLA.

Permiso de Estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con

fines de Elaboración de Estudios Ambientales Decreto 3016 de 2013 o la norma que lo modifique o sustituya.

* Si se trata de Uniones Temportales o Consorcios, documento de conformación.

Calle 37 No. 8 - 40 Bogota , D.C.

PBX: 332 3434 · 332 34 00
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           Fecha:     5/03/2021

     Versión:    4

 LISTA DE CHEQUEO DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y CARTOGRÁFICA   Código:    EL-FO-35

        Fecha Impresión:3/08/2023

LISTA DE CHEQUEO GENERAL

PROYECTO:  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CONTRATO DE CONCESIÃ?N HGV-12391X

EMPRESA: HOLCIM (COLOMBIA) S.A. CONSULTOR: E Y C GLOBAL S.A.S SECTOR: Mineria SUBSECTOR: Explotación a Cielo Abierto-Explotación a cielo abierto de carbón

El PROYECTO SE ENCUENTRA EN LA JURISDICCIÓN DE:     Sinchi:       IIAP:       Invemar:       Ninguno: 
Radicado:   VPD #
20236200407642 -
27/07/2023

EL PROYECTO SE SUPERPONE CON: Reserva Ley 2da:  RUNAP:  Comu. Negra:  Comu. Indígena:  Ninguno:  Otro: 
Humedales V3 MADS

NÚMERO EXPEDIENTE:  TIPO ESTUDIO:  EIA VPD:  0119-00-2023

Tipo de datos / Parámetro    Si cumple No cumple No Aplica Observaciones

1) Vectorial    Se informa para tener en cuenta en el proceso de evaluación, que el usuario en
el archivo de texto denominado “LEÉME.txt”, realiza justificaciones sobre
omisiones en el diligenciamiento de algunas temáticas en las capas y tablas del
modelo de almacenamiento geográfico, que serán objeto de análisis por parte
de los profesionales técnicos, quienes podrán realizar requerimientos al
respecto en la etapa de información adicional.

GDB    

 Nombre e identificación archivo GDB

 Estructura, identificación Y Contenido de datasets

 Estructura, identificación Y Contenido de feature class (Campos y dominios)

 Sistema de coordenadas
Shapefile    

 Nombre e identificación carpeta
 Estructura e identificación carpetas según datasets
 Estructura, identificación Y Contenido de archivos según feature class
 Sistema de coordenadas

Otro?, cual?:
2) Tablas        Ajustar el desarrollo de las tablas TipoEcosistemaTB, EstSueloTB y

Ubic_Comp_InvTB, asociadas a la capa Inversion1PorCientoPG.
GDB    

 Estructura, identificación Y Contenido de tablas
Dbase (dbf)    

 Nombre e identificación carpeta
 Estructura, identificación Y Contenido de archivos

Otro?, cual?:
3) Raster        

Geotiff    
 Nombre e identificación carpeta
 Estructura e identificación de archivos
 Sistema de coordenadas

GDB    
 Estructura e identificación de raster datasets
 Sistema de coordenadas

Otro?, cual?:
4) Metadata        

Excel    
 Nombre e identificación carpeta
 Estructura e identificación de archivos
 Campos, contenido y diligenciamiento adecuado

XML    
 Nombre e identificación carpeta
 Estructura e identificación de archivos
 Campos, contenido y diligenciamiento adecuado

Otro?, cual?:

ID_LC: 42955

Revisión:   2
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5) Cartografía Base    
GDB    

 Nombre e identificación archivo GDB

 Modelo de datos IGAC: datasets, features, campos, dominios, atributos, geometría.

 Exactitud de posición y escala acorde al estudio ambiental

 Exactitud temática: coherencia de atributos y clasificacón

 Totalidad o completitud de atributos y elementos geográficos

 Consistencia lógica: conectividad, topología
 Sistema de coordenadas

Shapefile    
 Nombre e identificación carpeta

 Estructura e identificación carpetas según datasets IGAC

 Estructura e identificación de archivos según feature class

 Modelo de datos IGAC: campos, dominios, atributos, geometría

 Exactitud de posición y escala acorde al estudio ambiental

 Exactitud temática: coherencia de atributos y clasificacón

 Totalidad o completitud de atributos y elementos geográficos

 Consistencia lógica: conectividad, topología

 Sistema de coordenadas
Otro?, cual?:

Las coordenadas indicadas en la certificación de la Unidad de Restitución de Tierras coinciden o incluyen el área del proyecto

Con Restricción Jurídica Parcial SI.  NO.   

OBSERVACIÓN

Trib. Admini Boyaca 150012333000-20180042702, Sala contencioso
administrativo 250002341000-20130245901, Juzgado Tercero Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá T343-2022, Tribunal Administartrativo
de Cundinamarca 250002341000-2018007040

Resultado y/o conclusiones revisión general     

En general, la información geográfica presentada cumple con la estructura y
contenido del modelo de datos, de acuerdo con lo establecido por la Resolución
2182 de 2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

CONFORME         NO CONFORME   

      
FECHA DE REVISION:
 jueves, 03 de agosto de
2023

NOTA:
-VER ESPECIFICACIONES MODELO DE DATOS DE LA GEODATABASE PARA LA PRESENTACIÓN DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS – H100 ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL – EIA, PLANES DE MANEJO AMBIENTAL ESPECÍFICOS –
PMA, INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA, SEGÚN Resolución_2182_2016
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SALIDA GRÁFICA:























































Nombre completo Acción del usuario

Carlos Andres Vargas Florian Unido

Carlos Alberto Calderon Baracaldo Se unió antes

Lucy Ximena Hernandez Galindo Se unió antes

Natalia Gutiérrez G (Invitado) Se unió antes

Luisa María Carmona Gómez  (Invitado) Se unió antes

Iván Páez Unido



Marca de tiempo

4/8/2023, 9:59:50 a. m.

4/8/2023, 9:59:50 a. m.

4/8/2023, 9:59:50 a. m.

4/8/2023, 9:59:50 a. m.

4/8/2023, 9:59:50 a. m.

4/8/2023, 10:00:28 a. m.
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Bogotá D.C., agosto de 2023 

Señores 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  

Atn. Carlos Andres Vargas Florian 

Vía correo electrónico 

 

 

Asunto  Poder 

Referencia  Verificación Preliminar de Documentación 

Solicitante HOLCIM COLOMBIA S.A. 

Radicado VPD0119-00-2023 

 

Respetado, 
  
EUNICE HERRERA SARMIENTO, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 63.305.293 de Bucaramanga, en calidad de representante legal suplente de HOLCIM 

COLOMBIA S.A. identificada con Nit No. 860.009.808 - 5, según consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, que se adjunta, mediante el presente escrito confiero poder 

especial amplio y suficiente al doctor IVAN ANDRÉS PÁEZ PÁEZ, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 80.137.244 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

143.149 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderado Judicial para 

que en nombre y representación de la Sociedad que represento realice las actuaciones pertinentes 

en la reunión de Verificación Preliminar de Documentación.  
  
El doctor IVAN ANDRÉS PÁEZ PÁEZ queda ampliamente facultado en el ejercicio de este 

poder, para conciliar, recibir, desistir, sustituir libremente este poder y reasumirlo, y en general 

para agotar los trámites que en derecho sean pertinentes en la defensa de nuestros intereses, 

conforme al Artículo 77 de Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso.  

 
Sírvanse reconocerle personería a mi apoderado en los fines del mandato conferido.  
  
Otorga,  
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EUNICE HERRERA SARMIENTO 

C.C. 63.305.293 de Bucaramanga 

Representante Legal HOLCIM S.A. 

NIT. 860.009.808-5 

 

 

 

Acepta,  

 

 

IVAN ANDRÉS PÁEZ PÁEZ  

C.C. 80.137.244 de Bogotá D.C. 

T.P 143.149 

 


